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del 'PresIdente del Jurado. La emisión de los volos se realizará.
directa y personalmente an las reuniones que se celebren, exclu
yéndose otras formas de emisión de volos.

Tanto la Comisión -como el Jurado podrán recabar los ase·
soramientos que estimen convenientes.

Art. 10. Los miembros de la Comisilm y del Jurado tendrán
derecho a percibir las dietas. ·las asistencias a sesiones, gastos de
locomoción y aquellos otros correspondientes a trabajos de es
tudio y eelecc16n, ateniéndose. en BU caso, a lo establecido en la
Vigente legislación sobre incompatibilidades. A estos efectos se
entenderé. que por el hecho de ser designados. y en virtud de la
pt"e8ente disposición. cuentan con la autortzación exigida en
materia de lDcompatibiUdad.

Art. 11. El importe de este premio y los gastos derivados del
mismo se abonarán con cargo a las dotaciones presupuestarias
1LSignadas a la Dirección General del Libro 'Y Bibliotecas.

Art. 12. El Ministerio de Cultura, a través de la Dirección
Gep.eraJ del Libro y Bibliotecas. dará la mayor difusión posible
a la obra galardonada dentro de sus campadas e iniciativas de
promoc16n del libro.

Art. 13. La obra que haya obtenido el premio podrá ostentar
una mención acreditativa de tal distinci6n. con ind1cac16n ex
presa deJ premio concedido '1. &1\0 al que corresponde.

Art. 14 A los efectos de a presente conVGC8.toria. se enten
derAn como Ubros editados en Espana ,aquelloa que 10 sean por
Empresas editoriales ellpaftolas. incluso' en r6gimen de coedici6n.
con independencia deJ lug8l' de ImpresiOn.

Art. 15. La D1recci6n General del Ubro y BlbUotecaa adqul~
rlrá "templares de la obra galardonada hasta un importe
de 300.000 -pesetas. ' ,'.

Art. le. El fallo del Jurado se hará público durante el me,.
1Ie noviembre de 1984.' ,

Art. 17 El Director general del Libro y Bibliotecas adoptará
las medidas necesarias 'para desarrollar y &¡)Ucar lo establecido
en la presente diSpOSición.

Lo que comunico a VV. IJ. pare su oonoc1mlento y efectos.
Madrid. 5 de tulio de 1884

SOLANA MADARIAGA

limos. SreK. Subsecretario v Director general del Ubro y Bi
bliotecas.

16996 ORDEN d. 12 tU ¡wllo tU 1IlIH por 14 que s. con
voca el Premto Nacional dfJ Fomento de la Trtlduc
ción de autor" españole. a otro! idiomas. 1984.

fimos. Sres.: Con la creación. por Orden ministerial de 22 de
julio d,e 1980, del Premio Fomento de la Traducción de autores
espaftoles a otros idiomas (.Boletín Oficial dei Estado- de 22 de
julio siguld1te). se pretende estimular la traducci6n de los
autores espll'ftoles de máximo relieve en cualquiera de las len
guas oficiales a otras lenguas para. procurar una mayor presen
cia de nuestra cultura f de los autores espaftoles en el exterior.

La p~ente edición se dedica a los autores espafloles en ge
neral. SI bien con el prop6sito de potenciar la traducción de los
.autores espaf\oles actuales. Para oonjugar ambos propósitos na
sido neceSHrlo establecar un criterio de disUnci6n que, 81 b!en
r€'tsultnrá discutible. ofr~zca la necesaria segul'ldA.d jurídica
Qu.<3d,¡n .&SI estah!ec.idos dos premIos: uno para la tradl\oci6n de
autores naddos con anterioridad a 1800. 'f otro para los pos-
teriores. .

En su virtud, a propuesta de Ja Oirecci6n General del LIbro
y Bibliotecas. he tenido a bien disponer:

Articulo 1." Se. convocan dos premios para tradu.xicnes edi
tadas, de obras de autor esnatiol en cualquIera de las lenguas
oficiales, a idiomas extranleros, uno pa.:'tl. lA. traduI.X:j6n de au
tore~ nar:i~os con anterioridad a 1800, y otro para Jos nacidos
con postenorldad.

Art. 2.° La cuantía de cada uno estos premios será de 730.000
pesEltas, no pud:endo 'Ber fracc;onados ni acumulados, aunque
sf df"clarat1os desiertos.

Art. 3.° La Instancia '!olicitando concurrir a esta eonvocato·
ria, n:-mada por eJ traductor o tradl.:ctore.s concursantes y diri
gida al Director general dei Uhro y Bihl;otecas, será presentoda
en el Heg~stro General dpl Ministerio de Cultura, a través de
cualquiera de los medios prPvistos en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, terminando.el plazo para su
presentación el dia 1 de novien¡bre del presente -año.

A la instancia 48 acompañarán seis ejemplares de la traduc
ci6n y un ejemplar o, cuando no se pueda disponer de éste
una copia de la obra orip:inal a partir de la que se realiza la
traducción, asf como los sigui<>ntes documentos:

a) CurrfculumvItae, con indicación de Jos estudios reall
zados, actividades profpsionales y traducciones publicadas, si
las tuviera.

b) Memoria expltcativa de las razones por la que ha se
leccionado para su traducción la obra presentada.

Asimismo podrán proponer candidatos Ías Embajapasespa
ñolas. las de \os paises acrerlitados en EspafIs y las Entldade;;
directamente relacion8.dJis con la labor de traducción. En estos
casos será necesaria. además, )a conformidad por· escrito del
traductor- y Memoria justificativa de la propuesta

Art. 4." Las obras presentadas a concurso, salvo dos e1em
pIares de las que hubieran sido gal&rdonadas. sprár. devw::';ras
a los interesados, prf'via petición formulada en el !1"lZ0 de
treinta días a partir de la publicación del falló del Jurarln E<;tos
ejemplares se destinarán a 'a Biblioteca Nacion~l y P'rR Ar("~ ,ve
de las actuadones del premio.

Art. 5." El Jurado Que hRbnl de dls~rnir la adiurih¡rión de
los premios estará presidido por el Director gen.prl\1 del Libro
y Bibliotecas, y actuará como Secretario, con voz p<'ro sin veto,
el Subdirector general del Libro.

El Jurado estará integrado por los siguientes miem'1ros:
DOS Catedráticos de Universidad.
Un miembro de la Real Academia Española.
Dos traductores de reconocido prestigio.

Los miembros del Jurado serán designados por el Director
general del Ubro y Bibliotecas. previas las consultas oertlnent66.

El número de Jurados podrá ampliarse con Catedráticos o
trad uctc res. si fuese necesario, en razón de las Areas lingOís·
ticas a Que pertenezcan los trabajos pre5entados.

El Jurado podrá sollcitar los asesoramientos que e'3t\me opor·
tunos a expertos en cada uno de los idiomas que conr::urran.

Art. e.O Los miembros del Jurado. salvo el Presidente, no
podrán delegar su representación_

En las votaciones solamente se tendrAn -en cuenta los votos
emitidos por los miembros del Jurado asistentes a la reunión
del mismo.

En caso de empate en Jas votaciones del Jurado. y de acuerdo
cou la Ley de Procedimiento Administrativo, dirimirá el voto del
Presidente.

Art. 7." El conclUTlr a esta convocatoria supon" JA acepta·
ción de las bases de la misma. siendo inapelables las rleric;lones
del Jurado.

Art. a o Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir
las dietas, las asistencias a 18810nes, gastos de locomoción y
aquellos otros corre9pondientes a trabalos de estudio .v selecci6n,
ateniéndose, en su caso, a lo establecido en la vigentf:' legisla
ción sobre incompatibiUrJades. A estos electos se entenderá que
por el hecho de ser designados y en virtud de la presente dis
posición, cuentan con la autorización exigida en materia de
incompatibilidad.

Art. 9.° El importe de los premios y los gastos derivados
de los mismos se abonarán con cargo & los fondos presupuesta.
nos asignados a Ja Dirección General del Libro y Bibliotecaa

Art. 10. Las edUoriaJes galardonada!: podrán hacer mención
del premio obtenido con indicación del aiio & que corresponde.

Lo que comunico a VV. n. para 8U oonocimiento y efectos.
Madrid, 12 de julio de 1984.

SOLANA MADARIAGA

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Bi
bliotecas.

ORDEN de 12 de julto de 1984 por la que se con·
voca el Premto Nactona! de Traducción entre 1en
gua.t españolas 1984.

limos. Sres.: La Orden de 22 de fulio de 1980 ( ..Boletín Ofi·
dal del Estado_ de 21 de agosto) del Ministerio de Cultura
creo, junto a los ya existentes premIes para traducción al cas~

tallano de obras escritas originalmente en lenguas no espa
"olas. un premio de traducción entre lenguas espanolas. Esta
iniciativa responde a la conveniencia de dedicar análogo esti
mulo a la traducción de obras originariamente escritas en
cualquier lengua espat\ola a otra de las' lenguas dentro del
ámbito espa'ftol. Pretende con este premio el Ministerio de
Cultura fomentar el mejor conocimiento mutuo d~ todas 186
literaturas que constituyen el acervo cultural español.

La experiencia recogida en otros premios ha aconsejado
evitar la presentación por parte de traductores y editoriales,
atribuyéndose a una Comisión creada con esta finalidad. y
compuesta por conocedores del mundo de la traducción y lite
rario. la posibilidad de proponer al Jurado todas las tr<'lcluccio~

nes realizadas en E6paña y merecedoras de ser tenidas en
cuenta.

En consecuencia. a propuesta de Ja Dirección General del
Libro y Bibliotecas. he tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Se convoca el Premio Nacional de TrAducción
entre lenguas oficiales españolas correspondiente a 1984.

Art 2." El premio estará dotado con 1.000.000 de pesetas,
con e, rgo a los fondos presupuestarios de Ja DireC'('i6n General
del LHJro y Bibliotecas.

Art 3. 0 Al Premio Nacional de Traducción entre lenguas
oficiales españolas optarán los libro:'l traducidos de cualquíer
len¡;¡;ua española oficial a otra de ellas. por traductores espa
ñoles. y editadas en España, en su primera edición. entre
elIde enero y el 31 de diciembre de 1983 y que haYl1n cum
plido los requisitos legales para su difusión Ello supone la
no necesidad de presentar solicitud alguna ni ejernp~Dres de

. las obras traducidas. quedando al crlterio del tradnctor ga
lardonado la aceptación aeI premio. No obstante. los traduc-
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tores que lo deseen podrán concurrir, por su propia iniciativa,
con la obra u obras que reunan los requisitos de esta con va·
carcria. de modo que la Coml~ión seleccionadora pueda pro
num;iarse sobre las mismas, Para ello. los traductores que lo
deseen habrán de dirigir. por cualquiera de los medios prevIs
tos en los artIculas 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Admi
ni~trativo. instancia al Director general del Libro y Bibliote
CM antes del dia. 29 de septiembre del prL'sente año y acam
'wñlO'_ndo un eJemplar de la obra, original a partir de la qua
h3. r8alizado la traducción y un ejemplar de la obra traducida.

La fecha de edición quedará determinada por el cumpU·
míento del trámite del deposito legal.

Art. 4.0 1. Con el fin de facilitar la labor del Jurado que
ha de discernir el premio se constituirá. una Comisión formada
por especialistas en cada una de las modalidades lingüisticas
de España. en función del ejercicio público de su actividad
y la consiguiente familiaridad con la producción editorial y
cn razón de su probada competencia en el juiciQ y valoración
de la obra literaria y de la labor de traducción. .

2. La composición de la Comisión, en la que se tendrán
en cuenta lee diferentes expresione& UngOisticas española:!,
s-'::rá. la siguiente:

Cuatro Académico.s o miembros de Institutcionés análogas.
Cuatro Profesores de Universidad.
Ocho personalidades del mundo de la cultura, de las cuales

cuatro será.n miembros de asociaciones de escritorelS. de criti
'-::05 o de traductoras.

3. Los miembros de la 'Comisión y su Presidente serAn de·
s~gnados por el Director general del Libro y Bibliotecas, quien
realizara al efecto las consultas pertinentes.

Art. 5." La lista de los libros ::;eleccionados. que deberá ser
entrego.da a la Dirección General del Libro y Bibliotecas con
aninrioridüd al 1 de noviembre. constituirá la base de las de
titNacioncs del Jurado. si bien los miembros de éste. antes
1e iniciar 6US reuniones, podrá.n Incorporar nuevos tftulos a
la consid, ración del mismo. ,

Art. 6. 0 La lista definitiva de los títulos sobre los que debe
pronunciarse el Jurada se haré. publica a ttaves de los me-
dio:.; df; comunicaCi6n". .

. Art 7.° El Jurado estará compuesto por los .siguientes
miLmbros:

Cuatro designados por la Comisi6n.
Dos miombros de la Real Academia Española.
L n miembro de la Real Academia Gallega.
Un miembro de la Real Academia de la Lengua Vasca'.
Un miembro del Instituto de Estudios Catalanes.
Sei~ miembros de Instituciones relacionadas con el mupdo

d,'~ \9 traducci6n.

Lm: miembros del Jurado, salvo los procedentes de la Comí-
fiiÓ11, sera n designados. previas las consultas pertinentes. por
el Director general del Libro y Bibliotecas. que presidirá las
reuniones.

Actuará como Secretario. con voz pero sin voto, el Subdi·
rect'-Jr general del Libro.

El Jurado podrá solicitar los asesoramientos que estime
oportunos a expertos en cada uno de los idiomas que con·
curran.

Art 8.° Los miem'Gros de la Comisión y del Jurado tendrán
derecho l:l percibir las dieta.s. incluida la asistencia a sesiones,
gastos de locomoción y aquellos otros correspondientes a tra
baios d~ estudio y selección. ateniéndose. en su caao, a lo
estab!enClo en la vigente legislación sobre incompatibilidades.
A estos efectOlS, se entandara que. por el hecho de ser desig
nados y en virtud de la presente disposición. cuentan con la
autori:lación exigida en matp.I1a de incompatibUidad.

Art. 9.0 La Comisión y el Jurado ajustarán su actuación
a lo establecido para los órganos colegiados en el capitulo 11
del titulo I de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de junio de 1958.

Los miembros de la Comisión y del Jurado. salvo el Presi
dente de este ultimo. no podrá.n delegar su representación. En
las votaciones solamente se tendran en cuenta los votos emi·
tidos por los miembros de la Comisión y del Jurado asistentes
a las reuniones de los mismos.

Art 10. El premio. que sera Indivisible. podrá declararse
deSierto. El fallo del Jurado, deberá hacerse público durante
el mes de diciembre.

Art 11. La edItorial de la obra galardonada podrá hacer
uso publicitario del premio recibido. indicando de forma ex
presa el año a que corresponde.

Art. 12. Los gastos derivados de esta convocatoria corre·
rán a cargo do los presupuestos de la Dirección General del
Libro y Bibliotecas.

~rt. 13. ~l Dlrector general del Libro y BibliotecS6 adop
t<:l.r~ las medIdas nec.esarias para desarrollar y aplicar lo esta
bl(~cido en la presente disposicIón.

lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de julio de 1984.

SOLANA MADARIAGA

[lmos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y BI
bliotecas.

11;998 ORDEN de 12 de julio de II11l4 por lo q.... •• convoco
el Premio Nacional de Traducción 1984.

Ilmo~ Sres.: La indudable trascendencia que en lo cultural
tiene 1..1. difusión de las obras. de mayor reliave producidas en
areas lingüisticas distintas a las de las lenguas oficiales espa..
nolas justifica el reconocimiento y estimulo de la importante
labor intelectual de traducci6n de leng'.las no españolas a cual~
quiera de ellas. con especial valoración de su calidad.

Asimismo, para conseguir que so tt:lt!.ga en cuenta la totalidad
de la edici6n en tan Importante campo. se ha decidido introdu
cír también en es.te premio el sistema que se ha mostrado eficaz
en los Naclonales de Literatura, consistent.e en la selección por
unl.! Comisión de la producci6n :lacional, quedando suprimIda la
necesidad de presontaci6n formal por parte de los Interesados.

En su .virtud. y a propuesia de la Dirección General del
Libro ~ BibLiotecas, he tenIdo a bien dispon8I':

Articulo 1. D
' Se convoca el Premio NaciQnal de ,TraduccIón,

para destacar la traducción de meJor calidad editada en 1983.
Art. 2.° El premio estara. dotado con 2.000.000 de pesetas. con

cargo a los fondos presupuestarios de la. Dirección. General del
Libro y Bibliotecas. . . ' ' .

Art. 3.° Al PremiQNacional de Traducci6n óptarán.los. libros
traducidos a cualquier lengua española oficial por traductores
españoles, editados en España, en !)Ju pri.mera edición, ent,re
elide enero y el 31 de diciembre de 1983 y que hayan cumpUdo
los requisitos legales para su liifusló».. Ello :1upone la no nece~

sidad de presentar solicitud alguna. quedJindo al" criterla del
tradUctor galardonado la aceptación del prt-mio. No obcitante, los
traductores que 10 deseen podran concmTir. por su propia ini
ciativa. con la' obra u obras que reUnan lo~ :oequisii:Os de esta
convocatoria da modo que la Comisión selec~onadora pueda
pronunciarse sobre las mismas. Para ello. los traductores que 10
deseen hebren de dirigir, por cualquIera de los medios previstos
en los articulas 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Administra·
Uva. instancia al Director general del Libro y. Bibliotecas, con
anterioridad al 15 de septiembre de 1984. acompaAando un elem~

pIar de la obra ortg~nal a partir de la que ha realizado la tra·
ducción y un ejemplar de la obra ya traducida.

La fecha de edIción quedará determinada. por el ct.yIlplimiento
del triunite del depósito legal.

Art. 4.0 1. Con el fin de facilitar la labor del Jurado que
ha de discernir el premio. se constituirá una Comisión formada
por especialistas en cada UDa de las modalidades lingüisticas de
España, en función del ejercicio público de su actividad y la
consiguiente familiaridad con la producción editorIal}" en razón
de BU probada competencia en el Juicio y valoración de la obra
literaris- y de la labor de traducción. ' .~.

2. La composición de la ComiSión, en la que se tendrá en
cuenta las diferentes expresiones lingüísticas espa!lolas, será la
siguiente: '.

Cuatro Académic08 o miembros de Instituciones análogas.
Cuatro Profesores de Universidad.
Ocho personalidades del mundo de la cultura. de las cuales

cuatro serán mi~mbros de Asociaciones de escritores. de crftiCO$
o de traductores.

3. Loa mieIflbrofl de la Comisión y su Presidente serán desig
nados por ei r:'ir~ctor general del Libro y Bibliotecas~ quien rea·
lizará al efecto 1M consultas pertinentes. "

Art. 5. 0 La li~ta de los libros-seleccionados, que deberá ser
entregada a la Dirección General del Libro y Bibliotecas con Bn·
terioridad al 15 de octubre, constituira la base de las delibe
raciones del Jurado, si bien los miembros de éste. antes de ini~

ciar sus reuniones. podren incorporar nueyos titulas a la consi·
deración del mismo.

A estos efectos. la Dirección General solicitaré. de los editores
de los titulas propuestos por la Comisión un ejemplar del ori
ginal a partir del que se ha realizado la traducción. y éstos de
berán aportarlo antes del dia 15 de noviembre, entendiéndose,
caso de no cumplimentar esta solicitud. que la candidatura no
podrá. ser tenida en cuenta por el Jurado.

Art. 6,° La lista definitlva de los titulas sobre los que debe
pronunciarse el Jurado se haré. pública a través de los medios
de comunicación.

, Art. 7.D El Jurado estara compuesto por los siguientes mIem-
bros:

Cuatro designados por la Comisión.
Dos miembros de'la Real Academia Española.
Un miembro de la Real Academia Gallega.
Un rniembrt. de la Real Academia de la Lengua Vasca.
Un miembro del Instituto de Estudios Catalanes.
Seis miemcros de Instituciones relacionadas con el mundo de

la traducción.

Los miembr<.s del Jurado. salvo los procedentes de laComi
sión, serán designados, pre ..las las consultas pertInentes, por el
Director general del Libro y Bibliotecas. que presidir. las reu~
niones.

Actuaré como Secretario. con voz pero sin voto. el Subdirector
"general del libro.

El Jurado podrá solicitar los asesoramfentoe que estime
oportunos a expertos en cada uno de 108 tdiomaa que concurran.

Art. 8.° La Comisión y el Jurado aluBtaráD BU actuación a
lo establecido para 101 órganos oolegiados en el capltulo II del


